
Santiago, tres de noviembre de dos mil veintid s. ó

VISTO:

En este proceso de liquidaci n concursal voluntaria seguido ante el Terceró  

Juzgado Civil  de Temuco bajo el  rol  C-5192-2020,  caratulado  / Figueroa“  

Sanhueza Carolina , por sentencia de once de febrero de dos mil veintiuno el”  

tribunal de primer grado acogi  la petici n del Banco de Cr dito e Inversionesó ó é  

de excluir del procedimiento concursal el cr dito con aval del Estado.é

Apelada  esta  decisi n,  la  Corte  de  Apelaciones  de  Temuco   medianteó  

sentencia de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno la revoc , y en su lugar,ó  

rechaz  la solicitud de exclusi n del cr dito. ó ó é

Contra este ltimo pronunciamiento el Banco solicitante dedujo recurso deú  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurrente de casaci n denuncia que se ha efectuadoó  

una err nea interpretaci n del art culo 8 de la Ley N  20.720 al sostener que laó ó í °  

intenci n  del  legislador  fue  que  todos  los  acreedores  deb an  concurrir  aló í  

procedimiento concursal, y que las excepciones a esta regla fueron expresamente 

se aladas por el legislador o bien debi  haber modificado la ley respectiva, loñ ó  

que no ocurri  con el cr dito en cuesti n. A su juicio, la norma en comentoó é ó  

delimita el  campo de actuaci n de la  ley  concursal  permitiendo  discriminaró  

ciertos  negocios  jur dicos,  no haciendo absoluto el  procedimiento a  todos  losí  

cr ditos  que  se  puedan  contraer  en  la  vida  del  derecho.  Dicha  disposici né ó  

consigna  el  principio  de  prevalencia  de  las  normas  especiales  por  sobre  las 

generales  y  el  principio  de  supletoriedad  de  la  norma  general  en  aquellos 

aspectos no tratados por la norma especial, todo lo cual est  en armon a con loá í  

que establecen los art culos 4 y 13 del C digo Civil. í ó

En consecuencia, la Ley N  20.027 claramente es una ley especial, queº  

contiene toda una institucionalidad de apoyo y seguimiento, estableciendo claros 

y propios procedimientos en favor del estudiante como por ejemplo aplazando la 

fecha de inicio del pago del cr dito o contemplando una forma de pago para elé  

caso de insolvencia o cesant a del deudor de dicho cr dito, que permita abordarí é  

el costo de las cuotas mensuales conforme lo regulan los art culos 12 y 13 de laí  

mencionada ley, todo lo cual resulta incompatible con la inclusi n de este tipo deó  

cr ditos  en  el  proceso  de  liquidaci n  concursal  toda vez  que la  Ley  20.720é ó  
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establece como efectos de la resoluci n de liquidaci n que todas las obligacionesó ó  

se  entienden como actualmente  exigibles  en tanto que el  art culo  255 de laí  

misma prev  que al momento de disponer el t rmino del proceso concursal poré é  

el solo ministerio de la ley se entender n extinguidos todos las deudas contra dasá í  

con anterioridad al inicio del mismo. 

Por todo lo expuesto concluye se alando que de haberse  reconocido elñ  

car cter especial del estatuto contenido en la Ley N 20.027, el fallo de alzadaá °  

debi  confirmar la decisi n de primer grado y, en definitiva, acoger la solicitudó ó  

de exclusi n del cr dito con aval del Estado del procedimiento de liquidaci nó é ó  

concursal.  

SEGUNDO: Que para la adecuada comprensi n del conflicto jur dicoó í  

planteado  es  necesario  tener  en  consideraci n  los  siguientes  antecedentes  deló  

proceso:

a)  Carolina Figueroa Sanhueza solicit  su liquidaci n voluntaria de bienesó ó  

conforme al art culo 115 y siguientes de la Ley N 20.720, detallando las razonesí °  

por las cuales lleg  a un estado de insolvencia que le imped a cumplir con lasó í  

obligaciones  que  manten a  con  sus  acreedores.  Entre  las  deudas  que  detallaí  

conforme  lo  exige  el  numeral  cuarto  de  la  disposici n  nombrada,  refiere  laó  

existencia de un cr dito con aval del Estado en favor del Banco de Cr dito eé é  

Inversiones por $17.969.247.-

b)  Por resoluci n de fecha 26 de noviembre de 2020, el Tercer Juzgadoó  

Civil de Temuco decret  la liquidaci n voluntaria de bienes de la solicitante. ó ó

c) Mediante presentaci n de 4 de febrero de 2021 que consta en el folioó  

27 del  cuaderno principal,  comparece   el  Banco de Cr dito  e  Inversiones  yé  

solicit  la exclusi n de los cr ditos correspondientes a las operaciones n merosó ó é ú  

D24400538756;  D24400006843  y  N  D24400517444  por  la  suma  total  deº  

$17.969.247.- y que corresponden a cr ditos otorgados con aval del Estado deé  

conformidad a la normativa especial establecida en la Ley N  20.027. Explica°  

que  esta  disposici n  contempla  una  serie  de  beneficios  socioecon micosó ó  

establecidos  para  todos  los  beneficiarios  del  cr dito  que  atraviesen  por  unaé  

situaci n  temporal  de  imposibilidad  de  pago  o  insolvencia,  siendo  entonces,ó  

improcedente  la  aplicaci n  del  procedimiento  concursal  de  liquidaci n  de  laó ó  

persona deudora  contemplado  en  la  Ley N  20.720,  por  cuanto  esta  ltima° ú  

resulta ser una Ley de aplicaci n general, para todos aquellos cr ditos que noó é  

contemplen mecanismos atenuantes a la insolvencia en leyes especiales. 
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d) Al contestar el traslado, la deudora solicita el rechazo de la petici nó  

formulada  por  el  banco  toda  vez  que,  tal  como  lo  ha  reconocido  la 

jurisprudencia,  el  efecto  extintivo  del  procedimiento  concursal  de  liquidaci nó  

tambi n se extiende al cr dito con aval del Estado. Sostiene que el procedimientoé é  

concursal  de  la  persona  natural,  regulado  en  la  Ley  de  Insolvencia  y 

Reemprendimiento,  permite  que  el  deudor  pueda  obtener  una  liberaci n  deó  

responsabilidad por las deudas anteriores al concurso por medio de la extinci nó  

de  las  mismas.  En  este  sentido,  se ala  que  la  regulaci n  relativa  alñ ó  

incumplimiento del deudor del cr dito CAE, la ley 20.027 s lo se refiere al casoé ó  

en que el  endeudamiento del  obligado no es irremediable,  existiendo todav aí  

alternativas  o  posibilidades  de  pago  y  no  cuando  se  trata  de  un  deudor 

irremediablemente insolvente.

Agrega  que  el  argumento  de  especialidad  e  imprescriptibilidad  no  es 

argumento  por  s  mismo  suficiente  para  excluir  al  CAE  del  proceso  deí  

liquidaci n, en t rminos tales  que se pueda entender que el legislador no haó é  

querido  someterlas  al  concurso  de  acreedores.  Finalmente  sostiene  que  si  se 

desconoce  el  car cter  universal  del  proceso  de  liquidaci n  y  se  realizaná ó  

exclusiones  de cr ditos,  no se cumplir a  el  objetivo por el  cual  se dict  estaé í ó  

normativa  cual  fue solucionar  la  situaci n  de  insolvencia  que  aquejare  a  unó  

deudor transform ndola en ineficaz para cumplir dicha finalidad. á

e)  El tribunal de primer grado acogi  la petici n de exclusi n, decisi nó ó ó ó  

que fue revocada en alzada por la Corte de Apelaciones de Temuco.

TERCERO: Que para arribar a la decisi n de rechazar el incidente deó  

exclusi n los sentenciadores tuvieron en consideraci n que el proceso de quiebraó ó  

individual de la Ley de Insolvencia es de naturaleza universal obligando a poner 

en el procedimiento a los acreedores sin exclusi n de ninguno, para no vulneraró  

el derecho igualitario de los mismos a fin de obtener el pago de las deudas, 

configurando,  por  lo  mismo,  la  situaci n  de  excepcionalidad  prevista  en  eló  

art culo  8  de  la  ley  N  20.720  una  norma  que  debe  ser  interpretadaí ° °  

restrictivamente. En este contexto, sostienen que la sola existencia de una ley que 

regula  un  determinado  cr dito,  no  basta  para  configurar  una  situaci n  deé ó  

exclusi n, sino que es necesario que la misma norma que la regula efectivamenteó  

tenga la condici n de norma especial en relaci n a la ley general de que se trata,ó ó  

lo que en la especie, tal como lo ha reconocido la jurisprudencia, es, a lo menos 

discutible,  toda  vez  que  la  ley  20.027  no  se  refiri  en  absoluto  a  losó  
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procedimientos de liquidaci n y reorganizaci n de los deudores de un cr ditoó ó é  

con aval del Estado. 

Contin an  razonando  los  sentenciadores  que  aun  en  el  evento  que  laú  

especialidad de la ley 20.027 derivase de la condici n de imprescriptibilidad queó  

eventualmente tendr a la deuda con aval del Estado, conforme al  art culo 13í í  

inciso 2  de la Ley N 20.027, la misma s lo podr a ser invocada por el Fisco° ó í  

pues solo a favor de este fue establecida dicha imprescriptibilidad.  

CUARTO:  Que as  planteados los antecedentes la controversia jur dicaí í  

radica  en dilucidar  si,  ante  la  situaci n  de  insolvencia  de  un deudor  de  unó  

cr dito con garant a estatal  reglado por la  Ley N 20.027,  queda este cr ditoé í ° é  

comprendido en el procedimiento de liquidaci n regido por la Ley N 20.720.ó °

QUINTO: Que en la tarea antes anotada conviene recordar que la Ley 

N 20.720 regula el r gimen general de los procedimientos concursales destinados° é  

a reorganizar y/o liquidar los pasivos y activos de una empresa deudora, y a 

repactar los pasivos y/o liquidar los activos de una persona deudora, disponiendo 

en  su  art culo  8  lo  siguiente:  Las  normas  contenidas  en  leyes  especialesí ° “  

prevalecer n sobre las disposiciones de esta ley.  Y en el inciso 2  agrega que:á ” °  

Aquellas materias que no est n reguladas expresamente por leyes especiales, se“ é  

regir n supletoriamente por las disposiciones de esta ley.á ”

SEXTO: Que, por su parte, el estatuto contenido en la Ley N 20.027°  

regula  el  financiamiento de los  estudios  de educaci n  superior,  ordenando aló  

Estado, a trav s del Fisco, a garantizar los cr ditos destinados a financiar losé é  

estudios de educaci n superior otorgados por instituciones financieras. ó

Al examinar este estatuto especial destaca el art culo 12, al ordenar que:í  

Los cr ditos objeto de garant a estatal  no ser n exigibles antes de dieciocho“ é í á  

meses  contados  desde  la  fecha  referencial  de  t rmino  del  plan  de  estudiosé  

correspondiente, la que se determinar  de acuerdo al procedimiento que fije elá  

reglamento . Esta regla debe ser concordada con lo dispuesto en los incisos 2  y” °  

5  del  art culo  11  bis,  en  cuanto  consagran  que  los  deudores  que  no  se° í  

encuentren en mora, cuando el valor de la cuota resultante del cr dito sea mayoré  

que el monto equivalente al 10% del promedio del total de la renta que hubiere 

obtenido durante los ltimos doce meses, podr n optar por pagar este ltimoú á ú  

monto, beneficio que se otorgar  por seis meses pudiendo ser renovado.á

Continuando con el estudio de esta normativa, el art culo 13 manda que:í  

La obligaci n de pago podr  suspenderse temporalmente, total o parcialmente,“ ó á  
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en caso de incapacidad de pago, producto de cesant a sobreviniente del deudor,í  

debidamente calificada por la Comisi n, la que deber  adicionalmente consideraró á  

el  ingreso  familiar  del  deudor  en  la  forma  y  condiciones  que  determine  el 

reglamento. En cualquier caso, las cuotas impagas del deudor, sea por cesant a oí  

cualquier otra causal, no prescribir n, debiendo el Estado proceder al cobro deá  

las  mismas  hasta  la  total  extinci n  de  la  deuda,  utilizando  para  ello  losó  

mecanismos establecidos en el T tulo V.  Y tales mecanismos son la deducci ní ” ó  

de las cuotas del cr dito de las remuneraciones por el empleador del deudor, laé  

retenci n de la devoluci n de impuestos por parte de la Tesorer a General de laó ó í  

Rep blica y las acciones de cobranza judicial y extrajudicial que puede iniciarú  

esta ltima respecto de los cr ditos de los que es titular el Fisco y aquellos en queú é  

se hubiera hecho efectiva la garant a.í

Finalmente, para que opere la garant a estatal a la instituci n financieraí ó  

otorgante del cr dito, el inciso 2  del art culo 3 de la Ley N 20.027 dispone queé ° í °  

deber n cumplirse los requisitos establecidos en el T tulo III de esta ley, donde seá í  

establecen  las  condiciones  a  que  deben  sujetarse  tanto  las  instituciones  de 

educaci n  superior  como  los  alumnos  y  los  cr ditos  garantizados,  siendo  eló é  

respectivo  Reglamento  donde  se  indicar n  las  exigencias  y  modalidades.  Asá í 

entonces, el Reglamento de la Ley N 20.027, en su art culo 35 inciso 2 , estatuye° í °  

que: Para los efectos del pago de la garant a se entender  que el beneficiario ha“ í á  

dejado de cumplir con la obligaci n de pago toda vez que agotadas las accionesó  

de cobranza prejudiciales por parte de la entidad financiera respectiva, el alumno 

no haya pagado, a lo menos, tres cuotas consecutivas de su cr dito. Para queé  

proceda el pago de la garant a estatal, la entidad financiera deber  acreditar anteí á  

la  Comisi n  lo  siguiente:  a)  El  agotamiento  de  las  acciones  de  cobranzaó  

prejudiciales. b) El incumplimiento de pago del deudor en los t rminos se aladosé ñ  

en el  inciso anterior.  c)  La presentaci n,  ante  el  tribunal  competente,  de lasó  

acciones judiciales tendientes al cobro de lo adeudado. Efectuado  el  pago  por 

concepto de garant a estatal, el Estado podr  convenir con la entidad financieraí á  

para  que  sta  contin e  con  las  gestiones  de  cobranza.  De  los  recursosé ú  

provenientes  de  este  cobro,  se  deber n  entregar  al  Fisco  las  cantidades  queá  

correspondan,  de  acuerdo  al  monto  pagado  por  la  garant a  asociada  a  esteí  

cr dito .é ”

S PTIMO:  É Que, en el contexto legal antes rese ado, ha de se alarseñ ñ  

que  una  antinomia  o  contradicci n  normativa  ó se  produce  cuando  existen 
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preceptos legales que son incompatibles entre s  ante una misma situaci n deí ó  

hecho sobre la cual recae su aplicaci n. En este caso, quien recurre consideraó  

que existe una contradicci n entre lo dispuesto en la Ley N 20.027 y la Leyó °  

N 20.720,  pues  frente  a  una  situaci n  de  incumplimiento  de  una  obligaci n° ó ó  

emanada de un cr dito con garant a estatal, la primera establece reglas especialesé í  

para su cobro, mientras la segunda consagra un procedimiento concursal general; 

debiendo, en su parecer, preferirse la aplicaci n que regula el financiamiento deó  

los estudios de educaci n superior por ser una ley especial.ó

OCTAVO: Que para una acertada decisi n del asunto que se trae aó  

conocimiento de esta Corte tambi n ha de considerarse que cuando el legisladoré  

ha establecido una ley para regir una determinada materia, quiere decir que su 

voluntad ha sido la de exceptuarla precisamente de la regulaci n general de laó  

cual trata la propia ley. As , Arturo Alessandri advierte que ser a absurdo hacerí “ í  

prevaler  una ley general  sobre una particular ,  dado que una ley particular” “  

supone un estudio expreso en cuanto a la materia que viene a regir; de ahí 

tambi n que resulte  l gica  la  primac a que se  le  acuerda a la  ley  especial.é ó í ” 

(Curso de Derecho Civil, Tomo I, Ed. Nascimento, 1939, P g. 193).á

Este principio se encuentra reconocido, adem s, en los art culos 4 y 13 delá í  

C digo Civil.ó

NOVENO: Que sobre la materia esta Corte ha tenido la oportunidad de 

se alar que si la propia Ley N 20.720 ha dejado a salvo las materias que sonñ °  

especiales, quiere decir entonces que, aplicando lo que dispone el art culo 4 delí  

C digo Civil, deben preferirse las disposiciones que except a si entre ellas existeó ú  

una  norma  espec fica  para  una  cosa  o  negocio  en  particular,  como  esí  

precisamente  la  normativa  del  cr dito  destinado  a  financiar  los  estudios  deé  

educaci n superior comprendida en la Ley N 20.027. Por lo tanto, enfrentados aó °  

una  regulaci n  que  rige  para  una  situaci n  particular,  y  de  conformidad  aló ó  

art culo 13 del C digo Civil, ha de entenderse que esta disposici n, por ser deí ó ó  

excepci n, prevalecer  por sobre las normas comunes y ordinarias que regulan eló á  

concurso para las  dem s cosas  o negocios  generales,  en concordancia por loá  

dem s con lo estatuido en el art culo 8 de la Ley N 20.720. As  entonces, noá í ° í  

resulta posible desatender la normativa especial contenida en la Ley N 20.027, a°  

pretexto de darle aplicaci n a las normas generales que regulan el procedimientoó  

de liquidaci n concursal, pues dicho razonamiento infringir a lo dispuesto en losó í  

art culos 4 y 13 del C digo Civil.í ó
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D CIMO:É  Que en el caso que nos ocupa ha de tenerse en consideraci nó  

que los estudiantes que acceden a un cr dito con garant a estatal destinado aé í  

financiar su educaci n superior constituyen un grupo de deudores particulares,ó  

que deben cumplir determinados requisitos legales para obtener su otorgamiento, 

entre los que es dable destacar que el alumno y su grupo familiar cuenten con 

ciertas condiciones socioecon micas que justifiquen su concesi n, las que debenó ó  

ser evaluadas por la Comisi n Administradora del Sistema de Cr ditos. En esteó é  

sentido, y tal como se consigna en las consideraciones del respectivo Reglamento, 

la  Ley  N 20.027  cre  un  nuevo  sistema  de  financiamiento  de  estudios  de° ó  

educaci n  superior  y  estableci  la  institucionalidad  necesaria  para  apoyar  deó ó  

manera permanente y sustentable el acceso al financiamiento de estudiantes que, 

teniendo  las  condiciones  acad micas  requeridas,  no  disponen  de  recursosé  

suficientes para financiar sus estudios. 

Pero adem s de las particularidades propias de los deudores y la finalidadá  

del cr dito con garant a estatal, se aprecia el car cter especial de la regulaci né í á ó  

contenida  en  la  Ley  N 20.027  en  aspectos  tales  como  la  exigibilidad  o°  

incapacidad de  pago,  estableciendo mecanismos  para  el  pago previstos  en el 

t tulo V de la referida ley, los que ya se enunciaron precedentemente.í

UND CIMO:  É Que  en  raz n  del  car cter  especial  que  correspondeó á  

atribuir  a la  Ley N 20.027,  respecto de las  normas generales  que regulan el°  

procedimiento concursal, solo cabe concluir que el cr dito con garant a estatal deé í  

que  es  titular  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones  ha  de  ser  excluido  delé  

procedimiento  de  liquidaci n  voluntariaó  iniciado  por  Carolina  Figueroa 

Sanhueza, y al resolver de forma contraria, los jueces del fondo han incurrido en 

un error de derecho que ha tenido influencia sustancial en lo dispositivo de la 

sentencia  impugnada,  pues  han  rechazado  -equivocadamente-  el  incidente  de 

exclusi n del cr dito promovido por el referido acreedor.ó é

DUOD CIMO:É  Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci nó  

sustancial ser  acogido.á

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos  764 y 767 del  C digo deá í ó  

Procedimiento  Civil,  se  acoge  el  recurso  de  casac i n  en  el  fondoó  

deducido por el abogado Rodrigo Bast as Jir n, en representaci n del Banco deí ó ó  

Cr dito e Inversiones, contra la sentencia de ocho de julio de dos mil veintiunoé  

dictada por la Corte de Apelaciones de Temuco en el rol ingreso N 172-2021, la°  
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que se invalida  y reemplaza por aquella que se dicta a continuaci n, sin nuevaó  

vista, pero separadamente. 

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or Silva Gundelach.ó ñ

N 53.107-21°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Repetto G.  y Abogado Integrante  Sr. H ctor Humeres N. é é

 No firma el Abogado Integrante Sr. Humeres, no obstante haber    concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por ausencia.
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null

En Santiago, a tres de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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